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REPUBLICA DEL ECUADOR KK 
SLPLRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN NO, 56-25 5-06 UVULUyYOy 

C. Euienra Uvidia palto 

SURINTENDENIE LE INSFELIULON y mu
s 
y
 

GNTROL 

CURS TIVERRNEGOS: 

Vue zeJjoñn Iniorme de Lontrald No. 70-579-Lb de 105u4-02-Ub el bepartasento de Lontrol 

beneral de esla Entidad, ha veriiicado la iniormacion suministrada por el Lentro de 

cospuin, que la compania INDUSTRIAL CAMARONERA LOS MANGUITOS 5.A. INCAMASA, expediente 

Ha  31083-2%, no ha enviado denira del plazo de Ley, coplas sutorizadas del Balance 

benersl anaad, del Estado 6e Perdidas v bananrias, asi cope de dás wesorias de los 

adainiciradotes E 1r0roes inintrador e. de dos irganismos de Fiscalizacion ihñuditoria Externa) y 

0 FAS Dorupentas e sordos por dá Lev y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios 

fcañernicos ds + financiero (si de 1789 

rn Bue, de acuerde con el  +ltiñno posbrarienta jsevritido a da Institucion, consta 

registrado como adaiwcoistrador de la compania INDUSTRIAL CAMARDNERA (105 MÁNGUITOS S.A. 
INCAMASA el señor dar POYELÓ RURBANO ALFREDO. 

bue, 21 Articulo 253 de la Ley de Loñiparsas faculta al Superintendente de Lospañias 

sápciunár 2050 ítalia al adainistrador de la cospañia, por la osision señalada en el 

copsiderando primero: 

due. de acuerdo con ei  Árticulo <2 de ja Levy No. 5056, rejiormatoria de la Ley de 

Lompáañaids, por Resolucion Ha. “u-1-0-3-0u0i, del di de enero de 19%6, se establece da 

tabia gue yradva el monto de Ja sulla a 1Apoperse; 

so el 5enor Sueerintendente de Compañias, 

to de 19%; A
 

pr
 ú ejercicio de la delegacion conferida 00 

3egen Resolución No, Sí-1-G-1-010 del 2% de agos 

O O ES : 

OU. PRIMER. AHFUNER s tatulo personal. al senor (as POVEDA  BURBANO ALFREDO, 

administrador de la compania  INDUSPRIAL LAMARUNERA LOS MANGUITOS 5.A. INCAMAGA, la 

asviia de DBCIERTOS: VEINIJONARD ATi 00-160 SUPRES 12/,¿29,0006,0D/, por no haber 
MD is. oportundarente a da Cuperintendencia de Lompañaos los dacumentos releridos en 

Fe) considerando primera de esta besuiuciont aurirtierndole gue Ja puita podrá repetirse 

<= hasta el debido cumpiimiente de la obligacion. 

ARTÍCULO —SfiiNDO, NOTIFICAR elo señor ta  FOVEDA EURRANO ALFREDO en cualquiera de las 

¡orñaz estobler ideas en ja Les. 

ariiCuid 2 RL Rió, PISPUNER la esplzlon del Tatuin de rédito respectivo, uUná Yez que 

E mies ento dirá o y se ecuepiis egecutor idas esta kesoiucion, y PROCEDER a su inaediata 

recaudacioa, de conioraidad con da Ley. 

    

  

HUNIBUEDE.- DABA Oy firmada Compañias, en buayaquil. 
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UBICADI EX ESTA CIUDAD EN 

AE A e 

QUIEN MANIFIESTA DESEMPEÑAR FL CARGO DE 

  

ENDICHA CONPARTA¡PABA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO 

SUSCRIDE LA POr GENT DILIBFNCIA CON EL INFRALCRMIO 

¿MPA 
NOTIFICADOR Lo 14 SUPERINIENDENGÍA Di CUM 

AQUA QUE CERTIFICA     
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